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DIVISIÓN CONTRATACIÓN 
 
Exp.:A/OBR-013623/2019 

 
 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
 

La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social ha acordado en la sesión 
del día 16 de diciembre de 2019, solicitar a las empresas que a continuación se relacionan que 
procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la 
documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto simplificado convocado para 
la adjudicación del contrato titulado “Obras de reforma para acondicionamiento puntual y 
subsanación de deficiencias en la Residencia Infantil Chamberí” 

 
 
En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 23:59:59 del día 20 de 
diciembre de 2019 para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u 
omisiones reseñados, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa 
de inadmisión de la proposición. 
 

La documentación se presentará a través de la dirección 
http://gestiona.madrid.org/ereg_virtual_presenta/run/j/InicioDistribuidor.icm 

1) Seleccionando el segundo apartado, denominado “Aportación de documentos”. 

2) En la siguiente pantalla, seleccionar el botón rojo denominado “Acceso al Servicio”. 
Entonces aparecerán los expedientes en los que figure como interesado. 

3) Seleccionar el expediente y aportar la documentación pertinente. 

 

EL  SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
     
 
 
 
 
 
 
 
           

 
EMPRESAS 

 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN  
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

INSTALACIONES 
MADRILEÑAS 
SECIS, S.L 

El bastanteo de poder de R.G.F. no está actualizado, para subsanarlo:  
Deberá aportar bastanteo de poder actualizado a nombre de R.G.F. puesto que 
el presentado de fecha 5 de octubre de 2018, es anterior a las escrituras de 
fecha 13 de junio de 2019 en las que figura como administrador único pero no 
como apoderado. 
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